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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se moeribe a wte periúdieó en is Uadacetoa. cusa da [) . J,>SÉ i r . UEDDNIIO.—calle de Placarías, a.' 7 ,—¿ 6U reales semestre y 30 el trimestre. 
Los aniincios_3e i a sé r t a rán a medio real línea para ios suscricores y un real . l ínea para los que no lo sean. 

'Luegn míe las i res . Alculiks y Secrctnrios recimn los números del Bole-
I Í I Í /ue carrajwmkm al distri loí d u m u d r á » que. sej/ijn m ejemplar en el sitio 
da onstumbre, ilonde permanecerá Imsiii el recibo del número sii/mente. 

' i o s Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados arde-
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada año .—El Go» 
bernador, CÁitLos DU PaAViA.» 

lamienlos expresados á. caulinuacion, 
liara-Turá cuales, dadlos .turaba dar 
lias Décimas mas que fallaban liasla 
complebir el cupo.de la prov¡i¡c¡¡i, dan
do por resiillado el que á cada uno de 
los dos primeros les correspondiera .una 
Décima mas para jugar, que á.los sie
te restanles, por haberles. tocado en 
íuerle: los números que res|icclivameu-
le se liguran á conlinuacion:. 

Llamas de la ttivera. . . . i ' 
Caudiu. . .• •• .• .• .• . S.' 

3 / 
i.1 
B-* 
6. * 
7. " 
8. -
9. " 

númax m mww MISÍÍSTROS.-

S. M . la'Reina nuestra Señora 
[Q. 0 . 0.1 v su augusta [leal fa
milia con t inúan en el Roal Sitio 
de A-niiijiiez s i » nuveüad e» su i m 
portante salud. 

DEL GOÜIEUNO UE PROVINCIA. 

Nüm.21i . 

Administración local.—Negpñaio 5." 

Q I U I I V T A I S -

L i Dlnulacion- provincíalv en- sesión 
del día do a ver antes de proceder ai 
sorteo de Décimas, acordó-también ha-
eerlo del núinevo de ccnlésimas que pe'' 
iguales parles lenkni lus aueve Ayun-

Núm. 213. . 

Adminisíracíon local.—Nígociado 5.*—QUINTAS. 

H e o i T i p l a z o o r c l i n a i ^ i o c í o X S C i . j . 

ncpailimicnlo de setecientos nóvenla y lies soldados que para ol-expresar 
do reenipla7.o han .correspondido á esla provincia..praclicado por la Diputación pro-
Tinciid entro los Ayiinlamienios.de la misma, eu propumon á lus inirais ipie en 
24. de l!ueii) de ISI i i fueron sorteados pura .eldel niisini) alio, deducidos los. 
que fallei'ienin., los indebidaniente incluidos y los exceptuados del servicio eu v i r 
tud de lo qu'e dispone el: articulo 73 de la vigente ley. . 

QUINTAS.—Ejército activo.—Reemplazo de 1865. 

EAimilODE ASTOUÜA. 

Santa María del Páramo. .. 
Santiago Millas 
Noceda. . . , . 
Villadecanes 
Valdcrrueda. . . . . . 
Pozuelo del Paramo. . . 
Y MalaUaiui de Vcgaocrvera. 

¥ se insería, por acuerdo de la Di-
pulacion provincial, para cpnocimiento 
de los inleresudos. León 3U de Mayo de 
18(ia.=(ai ' /os de Pravia. 

A-.YÜNTAJUENTCSi 

Aslorpi; 
llenavides 
'¡arrizo. . . . . . . 
•¡astrillo de los l'ol vazares. 
'¡ospílal de Or-vigoi .. .. 
Iiacillo 
liJiuas de lá Itivora: .. .. 
WUÜJIZ,. 

A.* ilu HluZuS-
íorleados- en:' 
24 ile' Km-ró F.iile-
ile I8(jl |inra 
la quinta du| 
nriuilu 18114.. 

ÍV. 
13. 
ja 

IB-
7. 

9 
:(: 
2; 
i . 
1! 
6 
3: 
t 

D&i-
HUIS. 

Juego 
i lu ! UpK\ i im-

dcuimas- . sabí l lUuil . 
Gii^o 

dcriniiivo. 

A-
U 
( i . 
B 
U 
I ! 
K. 
SS 

1. : 
l i " 
i : 
2. " 
í . ; 
Í : 
Í -
i . " 

10 

3 
, 3 

AYUNTAMIENTOS.' 

Olerp de Escarpizo. . . 
Pradoney.. 
Quiulana del Caslillo. . 
(Jninianilla de íjouioza. . 
llabanal del Camino.. . 
Itequejo y Gurús.. . 
San Juslo de la Vega. . 
Sla. Colomba de Somoza. 
Sania Marina del Hoy. . 
Santiago Millas. . . . 
Turcia 
Truchas. . ; . . •. 
Valderrey,. . . . . 
Val de San Lorenzo. . 
Villamegll 
Villarejo 
Villares de Or-vigo. . . 

Total de este partido. . 

N . ' ilu mozos 
siíi-iouilos 
i ' t Je Enero 
ilu IBIÍi [NIra 
l.-i ipiinln <lul 
uño de IBti't.' 

13 
18 
21 
14 
2!i 
14 
33 
33 
20 
l i i 
18 
25 
28. 
31 
11 
38 
22 

S19 

Eme-
ros. 

Déci-
' mas. 

Juego 
do 

liícjinas 

124 

PARTIHO DE LA BAÑEZA. 

Alija: do los Melones. . 18' 
Audanzas , . «o 
llaneza (La). . . . . 1» 
Uorcinnus del Cáramo. .. 15 
lluslillo del Paramo . , n . 
Caslrillo ile la.Yalduerna. 12. 
Caslrocalhon 13 
Caslrocouli'igo. . . . 27 
Cebrones del Uio.. . . u . 
Deslriana l i 
Uiguna Dalga H 
Laguna de ficRi'illos. . " 1 
Palacios de la Valduerna. io 
Pobladura de IMtiyu ü . ' i 
Pozuelo del Páramo. . . ] c. 
Quintana del Marco. . . . (j 
Ouinlaiw y Congosto, . l o 
Kegucras de arriba. . . 8. 
lliego de- la Vega. . . «0 
Itupeiiielos del I'áramoi n 
^an Adrián del Valle. . 7 
S. CiisliilialdelaPolanlera. 20 
San Esteban de Nogales. 9. 
San Pedro llcrciauos.. .. 6 
Sania Alaria del Paramo. 16 
Sania Slaria de la. Isla. .. 3 
Solo de la Vega. . . . . 25 
Valdi'fuenles. . . . ,. . 10. 
Villanionlán. 17 
Villanueva de Jámúz. .. 2K 
Vi liaza la. . . . . .. 1-5 
Urdíales del Páramo: .. 1 > 
Zotes del Paramo 17 

Total del partido. . i ' i 

A 
1 
U 
T 

Y 
I I 
1 
J 
I 
l> 

F 
E 
T 
I I 
N-

BX 
U 
N. 
ü 
M 
L 
P 
X 
Lt 
X 
s 
N 
0 
ÁB 
P 
X 
M 
A O 
S 
A B 
ve 
i) 
o 
z 
X 

L 
(} 
R 
Q 
L t 

Rftspon-
s^bilÍLtait, 

Cupo 
definitivo. 

12(i 

l 
4 

«, 
2; 
4 
7; 
4 
4 
4 

3 1 3 

ñmt-
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AYÜNTAMIENTOS. 

N.* de mozos 
orttfaiios en 
! i -í-. Enero 

Je 18(3i paro 
la quinta del 
¡modeiB6&. 

Ente
ros. 

néoi-
nus. 

Juego 
do 

dijcimas 

P A R T I D O D E V E C 1 L L A ( L A . ) 

Boñar 
Cármenes 
l a Ercina 
La Pola de Gordon. . . 
U Robla 
l a Vcrilla 
Matallana de Vegacervera. 
.Rodiezraa 
Üta. Coloraba de Curueflo. 
'Valdclufjucrui. . . . 
\alde|)¡élago 
Valdcleja. . . . . . 
Vegacervera. . , . . 
.Vegaqueoiada 

Total del partido. . 

32 
21 

S 
S í 
2:¡ 
l í 
16 
Í 2 
11 

7 
l i 

S 
5 

201 

1 
3 
» 

1 
1 

48 

AC 
AG 
AD 

A F 
A1I 
AD 
AG 
AA 
AD 
A l ' 
AC 
AF 

P A P . T I D O D E L E O N . 

Armunia. . . . . 
Carrocera.'. . . . 
timones del Tejar.. . 
Chozas de abaje. . . . 
Cuadros. . . . 
(¿arralo 
(¡radefcs. . . . , 
Lcoiii 
Siansilla de las Muías, 
llansilla Mayor. . . 
Oiizühllla. .* . . . 
Kioscuo de Tapia.. . 
Sanlovuniala Valdoncina, 
S. Andrés del ttabanedo, 
Sariogos. . . 
Valdel'resno. . 
Valverdc del Camino, 
A'ega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
>'ilíadangos. . . 
Villafañe. . . . 
MllaMmlnmbrc. - . 
\'¡llasabariego. 
Yillaluriel.. . . 

Total del part ido. . 

7 
9 
9 

2$ 
20 
U 
47 
92 

7 
9 
8 

12 
« 

14 
12 
21 

n 
-10 
18 

9 
5 

21 
8 

23 

420 101 

6 
4 
3 

11 
22 

1 

AE 
AJ 
AY 
A E 
AY 
CE 
CE 
l i l i 
ce 
AO 
J 
AS 
FI¡ 
AJ 
l i l i 
A11 
AE 
AJ 
CE 
Z 
A i l 
AS 
AU 
AP 

Respon-
saljilidad, 

Cupo 
definitivo. 

í . 5 
'3.= 
4.= 
2. = 
• 
1. e 
1 c 
3. c 
2. = 
l.< 
4 c 

!.< 
1. c 
2. = 
3. = 
l.e 
1 . ' 
3 . ' 

2 . ° 
2 . ° 
2 ° 
a a 

¿•I 
2 . ° 
2. ° 
3. ° 
2 . ' 
2 . ° 
2 . ° 
1 . ° 
l..°' 
1 . ° 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

Barrios de Luna. . 
Cabrillanes. . . 
Camiio de la Lomba. 
1.a Majúa. . . . 
].mii',ira. , . . 
Las Oniañns. . . 

lirias de l'arcdes. 
J'aliieios del Sil. . 
lliello 
Salda Jlaría de Ordás, 
ÍNdo y Ainío. . . 
\aldesainario.. . 
A'egarienza. . . 
Villablino.. . . 

l 'olal del partido. 

13 
9 
8 

24 
13 

8 
23 

.28 
18 

6 
13 

4 
13 
26 

20S 

3 
1 
5 
C 
4 
1 
3 
1 
3 
« 

49 

K 
AM 
A N 
AM 
AN 
AQ 
A l ) 
A l t 
A I I 
AZ 
AZ 

AQ 
A A 

, 2 . ° 
2 0 
1 > 
'l.o 
2. 0 
1 . ° 
1 . ° 
1 . ° 
2 0 
1. '° 
2. ° 

P A R T I D O D E P O K F E R R A D A . 

Avivares . : . . . 
li.ndiihrc 
íion-i'ni^ . . . . 
O'liafins liaras. . . 
( j . - l r i l ln ile Cabrera.. 
Cnslropoilanicr. . . 
C' lniDbnanos.. . .'. 
Congenio. . . . , 
Cubillos . , . .. 
Encineilo. . . . .' 
Volgusíi 
Fresnedo 

19 
25 

5 
• 9 
11 
18 
14 
H 
10 
19 
15 
10 

CL 

CR 
c v 
m 
v 
CL 
CM 
CN 
Y 
CM 
CV 

7 
5 
1 
6 
6 
3 
4 
5 
3 
« 
3 

2 
1 

" I T 

5 
l 

11 
22 

1 
2 
1 

3 
2 
4 
g 
1 
0 , 
2 
r> 

100 

3 
2 
2 
C 
3 
2 
C 
7 
4 
2 
3 
1 
3 
C 

i r 

AYUNTAMIENTOS. 

N." áe mwos 
sorteados en 
24 de Enero 
de IStifc para 
la quinta del 
uño de 180.1. 

,Enle-
ros. 

Igüeüa 
Lago de Canicedo. . . 
Los Barrios de Salas..' . 
Molinascca. ". . 
Noceda.. ' 
Páramo del Sil. . . . 
Ponferrada 
Priaranza. 
Puente Domingo Flórez.' 
San'Eslebáu de Valduczá. 
Sigüeya. . . . . . 
Toral de Merayo.. . . 
Toreno.. . - . . . 

Total del partido.. . 

Acebedo. . . . . . 
Boca de Huérgaou. . 
B u r o n . . . . . . 
Cislierna. . . . . 
Lillo , . 
Marafia. . . . . 
Oscja de Sajambre. . 
Posada de Valdcon. . 
Prado. . . . . . 
P r i o r o . . . . . . 
lienedo 
Reyero. . . . . 
lliafn) , 
Salomón. . . . . 
Valderrueda. . .' .' 
Vegamian.. - . . - . 
Yillayandre. .. . . 

14 
10 
19 
13 
16 
19 
28 
12 
14 
17 
13 
14 
27 

Déci
mas. 

4 
3 
3 
4 
6 

3 
4 
3. 
3 

Juego 
de 

dédmas. 

385 92 7 

PARTIDO DE RUSO. 

4 
17 
8 

19 
11 

1 
8 
6 
3: 
5 

n 
4 

19 
4 

16 
13 
. . T 

CV 
CQ 
CQ 
ss 
cu 
CT 
CP 
co 
es 
es 
co 
cr 
es 

BA 
1!C 
Bl) 
Bü 
BF 
BA 
BE 
«Q 
Bb' 

BF 

BE 

ílD 
BC 
BF 

Raspón, 
sabilidad. 

Cupo 
dcliaiuv». 

1. c 
2. = 

i.c 

3.5 

2. 0 
1 . " 
3. = 
1 . ° 
3. 3 
1. ° 
o ° 
2. a 
4. ° 
1. ° 

l.o 

2. =• 
2 0 

Total del partido. 137 37 

P A R 1 I D O D E S A H A G Ü N . 

Almanza. ' . . . . 
Brrciános del Camino. . 
El Burgo. . . . . . 
Escobar. 
Calzada. . . . •. . 
Canalejas. . , . . . 
Casli omudarra. . . . 
Caslrolierra 
Cea.. : 
Celianlco. . . . . . 
Cubillas de Rueda. . . 
Galleguillós . . . . 
Gordiiliza del Pino. . . 
Grajal de Campos. . . 
Joara. . . . . . . 
Juarilla. 
La Vega de Almanza. . 
Saelices del Rio. . . . 
Snlingum 
Sania Cristina. • . . 
Valdepolo 
Villiimarlin.do O. Sancho. 
Villanmar 
Viliamol 
Yillainoraliel. . . . - . 
Vülavelaseo 
Villaverde do Arcayos. ' . 
Villaseláu 
Villeza.. . . 

12 
6 
9 
2 
C 
4 

10 
9 

10 
13 

S 
11 
I I 
12 
10 
7 

17 
11 
18 

fi 
11 

S 
G 

14 
1 
5 
3 

BQ 
BU 
BL 

JBN. 
BL 

BN 
AG 
B( 
BP 
BL 
BI 
BU 
BP 
BO 
BU 
BQ 
Bit 
Bl> 
KH 
CC 
Bl) 
BM 
Bit 
.BS . 
BM 
BP 

' Bit 
Bit 

1. ! 
2. " 

3.= 
1 = 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1 . " 
1 . ° 
3. = 
1 . ° 
1 . ° 
1 . ° 
3. ° 
1 = 
2. = 
l.o 
l.o 
2. o 
l.o 
4. o 
1. = 
2. 0 
2. 0 
5. ° 
2.=' 

Total del partido. . 241 .57 7 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

Algndefe. . . . , 
Ardon. . . . . . 
Cabreros del R i o . . . 
Campazas. . . . . . 
Campo de Viilavidel. . 
Caslillalé 
Ciislrofuertc. . . . 
Cinianes de la Vega. . 
Coibiílos delosOlcros.. 
Cubillas de los Oleros. 

15 
17 
0 
7 

. 6 

. 2 
7 

' 9 
fi 
4 

BV 
BT 
CH 
G 
CI 
BZ 
BX 
CI 
AU 

2 0 
£) o 
1 ° 
2. 0 
3!0 
g 
i ' 
4 

3 
2 
5 
3 
4 
5 
7 
2 
3 
í 
4 
3 
7 

93 

38 

3 
1 
2 

t 
1 
1 
1 
2 
2 
3 
4 
1 
3 
3 
3 
ft 
2 

59 
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AYUNTAMIENTOS. 

N." de mozos 
sorteados en 
2'* de Enpro 
de f & U parn 
la quintn del 
ano de ISVá. 

- s -

Fresno de la Vega. . 
FULMites de Carbajal.. 
líoriloncino. . . . 
(¡iisendos do los Olcru! 
Izagro 
Mal.idoon de los Oleras, 
Matanza 
Pajares de los Oleros, 
S. Millamle los Caballeros, 
Sanias Alarlas. . , 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora.. . . , 
Valderas . . . . 
•Valdevimbre. . . 
•Valencia de D. Juan. 
"ValverdeUiirique.. . 
Villabiaí. . . . . 
\ i l lacé 
Viliademor de la Vega, 
Villafer. . . . , 
Villaiiiandos. . . , 
•yillamanan. . . , 
Villanuevadelas Manzanas 
Tillahornalo. . . . 
Villaquejlda. ,. . , 

13 
6 

13 
3 
6 

10 
9 

13 
3 

18 
11 g 
28 
18 
20 

1 
3 
7 
8 
7 

15 
9 
2 
9 

Ente
ros. 

' Jnogo 
Déti-1 do 

AG 
BV 
dG 
CI 
BS 
CE 
CD 
CB 
CI 
CP 
CU 
1IZ 
CG 
C i 
CD 
CF-
CG 
CA 
BT 
CB 

CE 
BS 
AB 
CB 

Respon-
décitaas Sdbilidad. 

3 . ° 
1 . ° 
3 ° 
1. ° 
3 . ° 
2. ° 

' 2 . ° 
3. ° 
2 . ° 
2 . ° 
2 0 
1 > 
2 . ° 
2 0 
i . 0 
1 ° 
1 . ° 
1 . ° 
1 . ° 
1 . ° 

1. ° 
2. = 
3. ° 
9 O 

Ciipo 
dúlinilivo. 

Total del partido. . 317 76 • » > 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O . 

Arganza 
Balboa 
Sarjas 
Berlanga. . . . . 
Cacábalos 
Candín 
Camponaraya.. . . 
Carraccdelo. . . . 
Corullon 
Vabero.. . . : . 
Oencia 
Paradaseca. . . . 
Perantaucs. • . . 
l'orlela 
Sanced» 
Trabailolo 
Valle de Finollcdo . 
Vega de Gspinareda. . 
Vega de Valcarce.. . 
Villadecancs. . . . 
Villafranca del Bierzo. 

Total del partido. 

18 
17 
11 

9 
20 
16 
14 
14 
3.9 
10 
21 
19 
11 

i 
9 

1» 
21 
13 
34 
16 
40 

375 

DI 
SS 
DG 
DE 
CP 
DA 
DD 
DF 
DO 
DI 

.ss 
DF 
DG 

DI 
DO 
1)1 
l ) . \ 
DO 
DE 
DD 

3 . ° 
3. ° 
1 ° 
2 . ' ° 
2 0 
1 > 
1. ° 
2. 0 
2.'<3 
1.= 
4. <= 
1. ° 
2. ° 

1.° 
2 ° 
2 > 
3. o 
i . ° 
2 ° 

90 

2 

74 

5 
5 
3 
8 

. 4 
9 

90 

I r t e s í t m o i i €Lo © s t e r o p a r t i m i o n t o . 

PARTIDOS. 

Astorga. . . . 
La BuBe/a.. . . 
LaVecilla. . . . 
León 
Murías de Paredes. 
Ponferrada. . . 
Ría iio 
Saliagun. . . . 
Valentía de D. Juan. 
VUlufrancadel Bierzo, 

TOTAL GENERAL. 

N d ü mozos 
sorteados eu 
24 do Enero 
do 1804 pnrn 
la quinta del 
año do ISü't 

519 
478 
201 
420 
208 
385 
157 
2 Í I 
317 
375 

3.298 

Ente
ros. 

124 
111 
48 

101 
49 
92 
37 
57 
70 
90 

793 

Ddoi-
mas. 

Juego 
ilo 

décimas 
Respon

sabilidad 
Citpo 

(Icüuiltvo. 

126 
l i l i 

48 
100 

SO 
93 
38 
59 
74 
90 

793 

Al insertar en el Boletín oficial el anterior repartimiento para cubrir el cupo 
(le quiulos de la provincia cu el reemplazo del año actual, v ti fin de que los A l -
ealdes y Ayunlamienlos de la misma procedan en las operaciones sucesivas de la 
quinta con lodo el acierto que redama servicio tan imporlanle, he creído deber 
Uaccrles tambieu las observaciones siguientes: 

1. " Los mozos interesados un las reclamaciones á (fue se refiere el articulo 53 
de la vigente ley do reemplazos, podrán hacer aquellas ante los Ayuntainien tos-
con quienes los suyos respectivos hayan sorteado decimas, antes del dia diez y 
nueve de Junio praximo. 

2. ' Las citaciones por edictos y personales de que hablan los artículos 71 y 7 Í 
de la misma ley. se harán constar por relación en el testimonio del expediente 
de quinta i|iie debe remitirsi.: al Consejo provincial, expresando con toda claridad 
los mozos o personas á quienes se haya citado y los que firmaran tales ncüllca-
ciones; entendiéndose ijue la falta de estas produce nulidad y la responsabilidad 
consiguiente en los obligados ,'t hacerlas. 

3. " Debiendo empezar al acto del llamamiento y declaración de soldados el dia 
cuatro de Junio iumudiato y continuar sin interrupción cu los siguientes que fue
ren precisos hasta terminar dicha operación antes del designado á los quintos pa
ra ponerse en marclra con dirección á la capital de la provincia, los Ayunlarnicn-
tos tendrán muy presentes los capítulos 9 y 10 de la menniimaila lev con las re
formas introducidas por la de primero de Marzo de mil oclwcienlos sísenla y dos. 
inserta en el num. 29 del lioletiu oficial del mismo año; cuidaii'lo ailiuuás aque
llos bajo su mas estrecha responsabilidad de informal' á los mozos oporlunaineute 
y con toda claridad de la necesidad en que cslan de exponer, tallados que sean, 
las exenciones de (pin se croan asislidos, pues de no verificarlo asi los perjuicios 
serán graves é irreparables por no ser oídos después ni ostirnadas aquellas ante el 
Consejo: asi que los Alcaldes dispondrán se consignen con la mayor exactitud en 
el acto de llamamiento y declaración de soldados cuantas por "aquellos se ale
garen. 

4. " Conforme á la regla 0.' de la Real orden de 20 del actual, publicada eri el 
Boletín oficial do 24 del mismo, las circunstancias que deben concurrir en los 
mozos para disfrutar las excapciones del servicio 6 que se refieren los articules 
76 y 77 de la luencionada ley de reemplazos, se considerarán precisamente con 
relación al dia 4 de Junio próximo, que es el señalado para el Uainamleato v 
declaración do soldados. 

5. ' En los expedienles y testimonio do quintas cuidarán los Alcaldes de que 
se marque á cada mozo la talla correspondiente, aun cuando esta no llegue á un 
metro y 500 milímetros, que es la señalada por dicha Real orden; acompañando 
también al testiiuonio, que debe presentarse ante el Consejo, una lista nominal 
en que ennste por metros y milímetros las de los declarados quintos y suplentes 
para cubrir sus respectivos cupos, con inclusión de los que no tuvieran la talla 
indicada y de aquellos que luibieran sido deefarados libres por cualquiera moti
vo, siempre que estos sean redamados y tengan necesidad por lo mismo de pasar 
i la capital de provincia, en cuyo caso se presentará también corlilieaciun de los 
talladores que hayan practicado la medición. 

B." Todos los mozos de talla, expongan ó no defecto físico, serán escrupnlo-
samente reconocidos por los faoullalivos llamados al efecto, quienes dnrán una 
declaración baslante expresiva del estado de aquellos, debiendu consignarse i n 
tegras las mismas en el acta y copia que se remita al Cuiiscju; y para edo de
berán tenerse muy presentes las disposiciones del rcglameulo de 10 de l'ebre-. 
ro de'1851). y las'alteraciones que respecto á exenciones físicas se han hecho 
por la Real órdeu de 21 de Enero de 1862, inserta eu el lioletiu oficial de 19 
de Febrero siguiente: 

7. ' Los expedientes justificativos de las exenciones que señalan los artículos 
76 y 77 de la referida ley de rcemplaz.os se inslruíraii, en el caso de quo no 
estuvieran conformes los interesados, l'riinero: con testigos que presenten eslos, ópor 
otro medio de prueba conducente á justificar el respectivo caso. Segundo: por 
•tasación en venta y renta, que harán peritos de reciproco nombramicutn, y en 
discordia un tercero nombrado por el Alcalde, de los bienes de los padres, ma
dres, abuelos, abuelas, huérfanos y criadores de expósílos en coila caso i rspec-
tivo. En esta tasación se comprenderán, en cuanto a los padres, los bienes de 
sus mugeres é hijos que ninsorvon en su patria protestad, y ademis y por se
parado los de los hijos casados ó viudos. En cuanto á las madres, ubuslos, viudas 
y huérfanas I» que á cada un» do eslos ('orresporuln. y con la debiiía « p a -
racion los de los demás nidos, hijos y hermanos, estén ó no solterus. A cada 
linca se expresará su cabida, calidad, valoren venta y renta y la carera a que. es
té afecta, sin rebajar su capital d é l a tasación. Tercero: por la ceriilicaciun l¡ -
brada por el Secretario de Avunlamienlo ó Itecaudador de conlribuciones de. la 
que por territorial haya satisfecho en el año último, el padre, madre, abite, 
lo ó huérfimo de. que se trate, cuyo documento no dejará por ningún concepto 
de acompañarse al expediente. Así instruido, inlbrmará el Procurador Sindi
co, y con vista do ludo resolverá el Ayuntamiento declarando al 11107.0 exento 
ó soldado sin dejurlo nunca á la resolución del Consejo; 011 la inteligeiiria do 
que todos los expedientes de esta clase, que no vengan delinitivamanlo faltados 
por el Ayunlaraiento, serán devueltos, y el segundo viaje que se origino será 
de cuenta ¡Je sus ¡nilividuos, asi como laminen lodos los perjuicios que se irroguen 
á los números siguientes, quo ingresaran en Caja para que no se demore el 
servicio. Los acuerdos, con vista de eslos expedienles, se exlemleráii 011 el ori
ginal do quintas y serán comprendidos también en el leslimonío que se remita al 
Consejo; cuidando además de acompañar uua cerliticaciou de dicho acuerdo al 
expediente particular que corresponda. 

8. " Para los mozos que expongan ó del reconocimienío resullon con algnn de
fecto físico de los comprendidos en la clase 2." del cuadro vigente do exencior.es, 
so instruirá por los Alcaldes, do oficio, sin devengar derecho alguno y con urgen
cia, un expediente justificativo de la enfermedad, padecimiciilo ó defecto, con ar
reglo al lleglamento citado. Si los mozos no designasen el facultativo que les hu
biese asisliilo en la enfermedad alegada, ni se presentasen los dos testigos de su 
elección, sellará constar así por diligencia que firnurán los misinos ó la persona 
que los represento, y se tomará declaración á los dos números anteriores y poste
riores y nunca dejará de instruirse expediente; en la ¡nloligencia (pie los Alcaldes 
costearán los gastos que origine un segundo viaje á la capital por falla do expe
diente. Las declaraciones de los taculiativos han de ser juradas anle el Alcalde 
quo instruya el cxpeilicnle. Los Síndicos inlormarán siempre en eslos expedien
tes, emitiendo el \yuntam¡onlo su dicláiuen razonado sobre la utilidad ó inutili
dad del mozo para el servicio militar. 

9. " Los mozos que no so conformasen con la declaración del Ayuntamiento, ora 
sea relativa á la talla, ora á uua exención física ó legal, pueden reclamar para 

i ! 



•anli'. el Consejo por osmio ó de palalira, bim sea i-I mismo (lia dflla (k'daracioiKJe 
sulilaUo!. IIÍIMI los si'iiiii/'iiles lusla ia víspera del scfialad.i para salir los ((uinlus a 
la capital. Los Alcalüus liaran couslar por estrilo rslas ivclamarionos y las inser-
lüi'im en el ospi'.licnle y lesliniouio, sin omilir nunca en ellos los nombres d» los 
retlam.inles. Iiaciemlo conslar el (lia en que luvo lugar la reclamaeiou: y para evi
tar jn'ijukios a los mozos, les advertirán que no serán oidas por el Consejo 
pniviHi-ial las reclaniaeiones posteriores al dia anterior al de la salida para esta 
iml.-ul 

10. ' Los Atrailles que no bieiesen la citación al Avunlamientn ó Ayunlaraien-
los con (|t]ienesel sujo hubiese sorteado décimas, en la furnia cpie expresa el ar-
liciiln !)ü ile la filada ley de reemplazos, serán responsables de lal omisión. 

11. " bis mozos declarados soldados y supleutc-s, asi. como lamliien los que 
fneien reclamados, eslarún en esla capilal el dia en que opoi lunanienle seseñalará 
a cala Ayunlaiiiienlo. a cargo del Comisionado que se m.mbre por la Corporación, 
poiiiéiiiliisc en niarcba con la anlieipaoion oportuna, y vurilicandu el Iráusilo a ra
zón n'e cinco leguas por jornada, l'ara la salida, ailemás de citar a los interesados, 
siiplciilt's y red,ÜIUIIIOS por medio de anuncios, se les cilara personalniente en el 
moiio y forma que se determina en el ya l eíendo articulo 7á de la ley 

12. ' l i i comisionado presentará aíile el Consejo, ademas de los ilocumenlos 
que expresa el arl, 106 de la ordenanza y los de que antes se ha hecho niórilo, 
una relación duplicada de lodos los quinlos. siiplenics y reclamados que deban 
venir á la ciipilat, asi como de aquellos que, habiéndoles alcanzado la responsabi
lidad, no se presentasen en el dia señalado por hallarse alísenles íi oirás causas, 
l i l i esla relación, se expresará á rantmuanon del nombre do cada uno con sus 
apellidos palcrno y malerno, el ni'imero que les locó en sucrle, fecha de su naci-
miento y los altos', meses y diasde la edad que hayan cumplido en '¡10 de Abril 
próximo («isaiio. debienilo'lbiinarse las mismas lememlo a la vista los libros par-
riiiiuiales, y venir (ii unidas por los curas párrocos ó eclesiaslieos que llagan sus 
veces y por los Concejales y Secretarios de los Ayuiilamienlos; teniriido rti/rní/i-
IO /os Ahalik'S y referidas Secrelurius i/ue de vinguiia mniieru seles podrá et-
ftiíiir (ir lo j j i iseii/iicion de es/os dotronriilos y dimús i)«e quedan txiiretudus en 
íti ¡brmn preveiiiila; ¡lúes, udeim'ts de no mímiíirse td ciimisittmulu el expediente 

• que c<,rrzc<i de los mismos, serdn de cuenla de tiquellos los ijustos que se oritji-
ueu por la dclencioii cvtisiyitieklc hnsln que seau /¡nseiilados. 

1;¡.' Al linaldel tesíiuioiiiu que debe remitirse al Consejo, se extenderá una 
dilieencia cu que consle; que se han hecho saber á los inleresados los tallos del 
A\ unlamienlo; ipie de ellos podían alzarse para anle aquél, las reclamaciones lie
dlas cimliii hiles fallos, sugclos que lo verilicaian; días en que luvieron luyar y 
que se lacililó á los rcclamaiiles la verlilicueion á que se relicrc el arlieulo 101 
«le la i-itaila ley de i'erniplinos. 

Jiitenrgo, por líltimo, ú los Alcaldes ;/ Ayunlamienlos que. además de cum
pl i r rX ' t'iaineDie ctunito les está ordenado acerca del ¡>urticitlar, fío omilnn me
dia a ff'tiw jttirtt que, dando la mat/or publicidad á cale Jtolrliii. puedan lletjar 
d ctítiociinieulü ae todos los interesados en la quinta las disiiostcioucs conltnt-
das en el mismo; pues, como ya queda expresado, la rcsponsalñlidad por las 
/misiones ó itp/ilia da los primeros será wiiy p'ore y mayores aun e irrepara
bles ¡os pirjiíicios que exiierimeutarán los seijundos. si en tiempo oportuno lío 
Jiicierau uso iw los derechos que la ley leseoitceiU. Leca 30 de Mayo de 1865. 
=Carlos de l'ravia. 

Súm. 2IG 

S E C C I O N B E . F O M E N T O . 

Instrucción pública. — Negociado 

Por Uoales órdenes do lü y 1S del corrieuleS SI. (Q I) (i ) se tía rlignarfo 
conceder á los pueblos que á conlinuacion se relacionan las subvenciones que res-
¡wclivuniciile se les dcsiiinaii para construcción y reparuoiou. de casas escuelas y 
liabilai 'iines de ios maestros. 

Stilivíww.n que 
Pueblos. Ayoiitínniiiiin'i ¡i qu" |ii.rl.',iii,ri'ii.. se les co i ire i l e 

Acebedo, 
Fresno de la Vesa 
Sla Marina del Itey. 
Sirdmuilo. 
I'olvoredo. 
liueldc. 
Forreras del Puerto. 
Itcuedo. 
(iuseiidos. 
t i l l o . 
Debesas. 

Acebedo. 
Fresno de la Vega. 
Sla. Marina del Itey. 
Sla. .Marina del Key. 
Hurón. 
Salomón. 
Ueneilo. 
l í c i i c d o . 
üusendos de los Oleros. 
Lilin. 
Ponfoiraila 

S 000 
10 000 

8.000 
3 l í i t 
8.000 
5.814 
8.000 
8.000-
S.OOO 
i 3110 
S 000 

Loque he dispuesln se. publique en el présenle periniliciv oficial, encargando á: 
los Vlcaldos do los Ayuulaiiiiculos á que eoncspoudíin los pueblos subvencionados 
que din toda brevedad den ciniocimiouto a esle iiohieruo' de provincia de los nom
bres de los respectivos depnsilarios de fondos íuunicipales, ó lin du propomirlos a:' 
lo orilenaoioa general de pniíns del Slinislerio de l''imieutu para que a su favor su 
expidan los con espondieules libramientos. Leou 20 de Mayu de 1805.=ÍÜI'¡ÜJ 
de l ' racia. 

Kúm. 217. . 

E l S i : Director general de 
Lolerius con fecha 8 del actual 
me dice lo t/ue sigue 

«lin el Soileu celeb^ilo en es
te din, para adjudicai' el premio de 
'2.501) rs. couueilido en cada auto 
á las Iméifiiuas de inilitures y 
palriiilas muorlusen cunipufia, ha 

i sidi'i agraciada con dicho premia 
Diifla Gregoiia Dnmingiie?,, hija ile 
Don [Wciso, Miliciano Nacional 
de Mavuliurmosa, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que participo á V . S. i fin 
de que se sirva disponer se publi
que en el ISolelin oficial y de 
más periódicos' de esa provincia 
para que llegue á uolima de la i n 
teresada.» 

} ' se inserta en el Boletín ofi
cial á los efeclos indicados^ León 
1 2 Í / « Mugo de 1865.—Carlos de 
l'ravia. 

Sú:n. 218. 

E l S r . Director¡íoneral (íe L o 
terías en oficio de 18 del nclli»! 
mu dice (|tie en el sorteo celebra • 
do en dicliu <lia para udjinlicnr el 
premio de '2.000 rs. concedido en 
cada acto á las l iuéifanas Jt* mili-
t'ires j patriotas muertos en carn-
píiíla, lia sido agraciada con el r e -
IMI HIU piemio llofin Ana Guaren y 
Pujol, luja de I ) . Isaac, Milicianu 
Nacional de 'Ñeros, muerto en el' 
campo del honor. 

Lo que se publica en el Bote-
lin o/icial para (¡ue. llegue á cono
cimiento de la interesada. León 
2'2 de Muyo de 186b'.—Carlos do 
l'ravia. 

A'XliNA.is». 

D O N C A R L O S D E P R A V I A , 
tioberuudor civil de la pro-
tiucia, 
llago saber: que por I) Ignacio Gar

cía Lorenzana, vecino iletjuinlanilla de 
lliibia, residente eudichopirulo, calle de 
la linlada, número 3, de. edad de 30 
afios, profesión propielai'in. se lia pro 
seulado en-la sección do l'oiiieulo de es
te Gobierno de provincia en el dia 20 
del mes de la fecha, a las once de su ma
ñana, una solicitud de registro pidiendo' 
cuatro pertenencias de la milla ilecarbou 
lliiiuuda S. Juan,.sita en término realen
go del pueblo de Villar, Ayuulanvieutode 
Villablino, al sitio de VaUlespino, y l in
da a lodos aires con terreno coiiiuufliaco 
la designación de las piladas citalru per
tenencias emla forma siguiente: se tendrá 
por puiilu de parlida el de la boca mi
na; desde ¿I se nieilirái) ISO metros al 
Norte y se miloéara lu 1.'estaca;desde 
esla y e« dirección Esle se ñwtlirán 2.000 
melros y se colocará la 2.' estaca,.desde 
esla y en dirección. Sur se medirán 300 
inclros y se colocará la. 3 " eslaca;, des
de esla. y en, dirección. Oeste se medirán. 
2 000 nietros y sé colocará la i . ' estuca; 
desde la. misma, y en. dirección Norte se 
medirán 1Ü0 meiros y se colocará la 5.' 
eslaca, que cerrara ci. rectángulo, üc las 
cjal io perüMMnK.'KiS'. 

X liabieudo hecho conslar este inte
resado que tiene realizado el. depósit'i 
prevenido por h ley, licadmilidopor d. -

| érelo i b esle dia la prrscnle snlicilnd! 
sin perjuicio de leiccro; loipic scann cia 
por nicdio del présenle puiaquc en el lei-
mino de sesenta días coalados desde lule-

j cha déosle ediclo. pueilan presenlareii 
eslcCobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con dcrccliu al todo ó ji irte 
del lei reuo soiicilavlo, según previene el 

' articulo 2'i de In ley üe inineria v i -
' genle. León i l i de Mayo de 1885.— 

Carlos de Prunia. 

Dli LAS OFICINAS UE IIACIE.NOA.. 

ADMINISTRACION* PlllXCIPAL 
de Hacienda pülitica de la provv .ite 

de León. 

j ' V n . u . i i o i o . 
Territorial. — Calamidades. 

Los pueblos de Gallcguillos, 
S. Pedro de ln« Dui fias, (tiberik 
de la Pólvora, y. Tapia de llioseeo. 
acudieron al Sr. Gubernndor m a -
nil'eslaiiilo i|iie una imlie de pio-
dra desjniyó la mayor parle de sus-
cosechos. Lo.que su hace público, , 
á lin de que los Ayuiitauneiifos do 
la provincia expungaii un el tér
mino de ?.0 días lo que les cons
le a ¡croa de Ja .verdad de la. cala— 
midad meiicionudii por los pue
blos referidos, y si los consideran-
ó no acreedores al perdón que sis 
solicila pnr liahér suicido In per- , 
tilda vle la 4." paite o mas- de 
sus cosechas-, teniendo pieseule-
que el iinpoite del perdón ha do 
gravar sobre7 los deilins dislrilos-
du la proTineia. L e o u i U .le Mayo, 
de 18115. José. Perc í Valdés. 

UE LOS JUZGADOS. 

D. Ulpiano Gregorio de Frias. 
Auditor honorario tic marina, 
daballero de lu Rail y distin-
gnitla orden Española tic Carlos 
111 y Juez de primera instancia 
de Avila ysupartido. 

Por el presente su cita, llama 
y emplaza ¡i Kaniando Iglesias, 
natural del Rosal , piulido judicial 
de Tuy, á lin de que comparezca 
en esle Juzgado en el término do 
nueve dius á contar desde la inser
ción de este tercer anuncio .en la 
Gaceta del Gobierno, á prestar ciei'-
tu declaración en causa enmiuai 
de oficio que mo hallo í i istiuyendo 
por hurto de un caballo de la per
tenencia de Mallas líerraoz, veci
no de Aldeavieja; con apercibi
miento que de no verificarlo lo p a 
rará el perjuicio que haya. lugar-
Avilo ocho do Mayo de mil ocho-
cionloi sesenta y cinco Ulpiano 
( í . de l''r¡as. — Por lilaiidado de 
S. Si'ía., Juan Aiilouu Mielo. 

Imp. y lilografia de José t i . tWdoud», 
fuleras, 1, 


